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CONSULTA PREVIA SOBRE EL PROYECTO DECRETO FORAL POR EL QUE SE DESARROLLAN LAS NORMAS DE DILIGENCIA DEBIDA Y LAS OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN DE DETERMINADOS PROVEEDORES DE SERVICIOS CRIPTOACTIVOS, Y SE MODIFICAN LOS DECRETOS FORALES 3/2011, DE 25 DE ENERO, 111/2008, DE 23 DE DICIEMBRE, 35/2020 DE 3 DE NOVIEMBRE, 71/2008 DE 8 DE JULIO, 80/2005 DE 28 DE DICIEMBRE, 6/2017 DE 21 DE FEBRERO.


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto Foral 6/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el procedimiento de elaboración de las disposiciones de carácter general, y a fin de mejorar la participación de la ciudadanía en el procedimiento de elaboración de disposiciones normativas, se sustancia una consulta pública previa a la elaboración del proyecto al que se refiere el encabezamiento, en el que se recabe la opinión de la ciudadanía y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

a) los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa,
b) la necesidad y oportunidad de su aprobación,
c) los objetivos de la norma,
d) las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias,
e) el público objetivo al que se dirige la disposición.

En cumplimiento de lo anterior, se plantea la siguiente consulta al objeto de recabar la opinión de la ciudadanía y de las organizaciones representativas que potencialmente pudieran verse afectadas por la futura disposición que pretende modificar determinadas disposiciones relativas a obligaciones de información.

Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren pueden hacer llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados en este cuestionario, hasta el 15 de abril, a través del buzón del correo electrónico “aurrezkontsultak@araba.eus”

	ANTECEDENTES
	Este decreto foral constituye fundamentalmente el desarrollo reglamentario de los cambios normativos introducidos en la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria del Territorio Histórico de Álava y en la Norma Foral 33/2013, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por la Norma Foral 21/2025, de 19 de diciembre, de medidas tributarias para el año 2026.
Entre dichos cambios destacan principalmente los que tienen origen en la transposición de la Directiva (UE) 2023/2226 del Consejo, de 17 de octubre de 2023, por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad (en adelante, DAC 8), cuyo necesario desarrollo normativo se aborda en este decreto foral y es el objeto principal del mismo.

	PROBLEMAS QUE SE PRETENDE SOLUCIONAR



	Es preciso transponer al ordenamiento jurídico alavés la DAC 8 que tiene por objetivo hacer frente a los nuevos riesgos de evasión fiscal que plantea el uso creciente de medios alternativos de pago e inversión digitales alternativos, dotando a las Administraciones tributarias de los Estados miembros de información relativa a los mismos. En particular, se incluyen en su ámbito los criptoactivos, el dinero electrónico y las monedas digitales de bancos centrales. Además, la DAC 8 amplía las obligaciones de información ya existentes en materia de cuentas financieras, e introduce nuevas obligaciones de información, diligencia debida y, en su caso, de registro, para ciertos proveedores de servicios de criptoactivos, que deberán suministrar información sobre sus usuarios y las operaciones que realicen.

	NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE SU APROBACIÓN
	Adoptar las disposiciones reglamentarias necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la DAC.


	OBJETIVOS



	Desarrollar las nuevas obligaciones de información y diligencia debida para proveedores de servicios de criptoactivos y operadores de criptoactivos, así como las obligaciones de registro que se derivan. 



	POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS REGULATORIAS Y NO REGULATORIAS
	La regulación que pretende llevarse a cabo en virtud del presente Proyecto de Decreto Foral no se puede efectuar mediante otras figuras normativos alternativas, dado que es necesario que sea completada mediante desarrollo reglamentario la transposición de la DAC8 efectuada por la Norma Foral 21/2025, de 19 de diciembre, de medidas tributarias para el año 2026, por lo que no se han considerado otras alternativas.


	PÚBLICO OBJETIVO AL QUE SE DIRIGE LA DISPOSICIÓN



	El objeto del presente Proyecto de Decreto Foral se dirige principalmente a instituciones financieras, proveedores de servicios de criptoactivos, operadores de criptoactivos y a sus usuarios.
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